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Sistema Nacional de Registro (SNR V.3) 
  

Guía para realizar el registro de precandidatos 

 

A continuación, se mostrará el procedimiento para realizar el registro de 

precandidatos en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos. 

Consideraciones previas 

 Contar con la información correspondiente a la candidatura y entorno 

geográfico que corresponde al registro, así como también tener los datos 

personales, cuentas de correo electrónico, números telefónicos. Considerar 

los datos importantes como son la clave de elector, CURP y RFC a 13 dígitos 

del precandidato propietario, su informe de capacidad económica y los 

datos del suplente.  

 

 Para guardar la información en el sistema primero se debe capturar todos 

los datos, de lo contario no se guardaran.  

 

 Los usuarios que pueden realizar el registro son; el responsable y capturista(s) 

del SNR del partido político, mismos que deberán contar con su usuario y 

contraseña que se les notificó por correo electrónico. 

 

Importante: Ingresar desde un navegador Google Chrome. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  2 | 9 

 

Captura 

 

Ingresa al menú Registro del periodo Precampaña 

En el menú principal seleccionar Registro del periodo de Precampaña. Al 

desplegarse el menú de registro, en el extremo superior derecho, se visualizarán tres 

funcionalidades: Captura, Consulta y Modifica. 

 

 

 

 

Datos generales 

En esta sección se capturará la información del tipo de candidatura, fecha de 

captura, clave de elector del precandidato propietario, nombre y género. 

 

2 

1 



 

P á g i n a  3 | 9 

 

 

 

 Datos del propietario 

En esta sección se capturarán los datos como fecha de nacimiento, CURP, RFC, 

entre otros. 

 

 

 

Datos de contacto del propietario. Se capturarán los datos; teléfonos y correos 

electrónicos (se pueden capturar hasta 5 teléfonos y 5 correos electrónicos). Se 

mostrará la autorización para recibir los avisos de las notificaciones electrónicas del 

Sistema Integral de Fiscalización (SIF).. 
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Fotografía. Este campo es opcional, El sistema solo acepta los formatos: .PNG, .JPG, 

.JPEG y no pesar más de 150 kb.  

 

 

Datos del Suplente. En caso de tener un suplente se registrarán sus datos personales, 

el formato se despliega presionando sobre el cuadro. 

 

 

Informe de capacidad económica del propietario. En este apartado se captura el 

flujo de efectivo (ingresos y egresos) y el balance de activos y pasivos. 
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Datos complementarios. Esta sección es opcional, puedes agregar datos que sean 

relevantes con base en tu registro, utiliza los campos de texto, termina tu registro 

oprimiendo el botón Guardar, al correo electrónico registrado llegará el formulario 

de aceptación de registro del precandidato, se debe imprimir y firmar. Escanea el 

documento en formato PDF. 

 

 
 

 

Nota: El documento firmado se conservará en el Partido Político correspondiente. 

 

Consulta 

 

El sistema permite consultar la información registrada, seleccionando; la entidad, 

el tipo de candidatura y el entorno geográfico que corresponda (entidad, 

municipio, distrito, circunscripción), tipo de sujeto obligado, partido político y 

oprimiendo el botón buscar. 
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 El sistema desplegará una tabla con la información registrada en donde se podrá 

visualizar la información de cada registro a través de la columna de acciones: 

Mostrar información, Visualizar formulario de aceptación de registro (FAR) y 

Visualizar documentación adjunta. 

 

 

 

Mostrar información. Se mostrará la información capturada del precandidato 

seleccionado. 
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Visualizar Formulario de Aceptación de Registro. Se mostrará la información 

capturada del precandidato seleccionado. 

En la columna Nombre de Archivo oprimir el vínculo FAR para visualizar el formulario. 

 

 

 

Visualizar documentación adjunta. Se podrá consultar cada documento que se 

encuentra en la tabla, o descargar una carpeta Zip con todos los archivos 

cargados en el sistema. 

 

 

 

 

Generar reporte. Se puede obtener un reporte de todos los registros y exportarlo 

en archivo PDF o Excel. 
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Modifica 

 

 Seleccionar la entidad, el tipo de candidatura y el entorno geográfico que 

corresponda (entidad, municipio, distrito, circunscripción), tipo de sujeto obligado, 

partido político y oprimir el botón buscar.  

Seleccionar el registro a modificar y en las opciones elige modificar. 

 

 

 

El sistema despliega todos los apartados del formulario capturado con los campos 

editables incluyendo el informe de capacidad económica, para su modificación 

excepto la CURP y Sujeto Obligado. 

Nota: se debe adjuntar el formato FAR, seleccionando la opción Adjuntar FAR, y 

por último oprimir el botón Guardar 
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Selecciona el registro. 

Realiza la actualización de información y al finalizar oprime el botón modificar.  

En el correo registrado se enviará el Formulario de Actualización de Aceptación de 

Registro (FAA) el cual se debe imprimir, firmar y escanear.  

 
 

Nota: El documento firmado se conservará en el Partido Político correspondiente. 
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